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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SISTEMA DE DESINFECTANTES 
DE SUPERFICIE Y MATERIAL NECESARIO EN CESIÓN EN USO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO LA PRINCESA

ANTECEDENTES: El objeto y procedimiento de adjudicación para el suministro de SISTEMA DE DESINFECTANTES DE SUPERFICIE Y 
MATERIAL NECESARIO EN CESIÓN EN USO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 
PRINCESA, anteriormente, fue el P.A. 12/2019 HUP, en tanto que el Servicio de Medicina Preventiva revisaba las características técnicas 
para la tramitación de un nuevo expediente de contratación, se recurrió al contrato menor.

JUSTIFICACIÓN: Preciso para la actividad asistencial del Hospital Universitario de La Princesa, de acuerdo con la propuesta de necesidad 
formulada al Servicio de Logística por el Servicio de Medicina Preventiva.

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

1. Justificación

Importancia de la desinfección de superficies: Es necesaria una desinfección rápida y efectiva en las áreas 
sanitarias, para la prevención de las infecciones asociadas a la atención sanitaria y el mantenimiento de la 
seguridad de los pacientes.

2. Motivos Técnicos

Composición eficaz contra patógenos: Su composición debe tener propiedades antimicrobianas con 
capacidad de eliminar un amplio espectro de patógenos, incluyendo bacterias, virus, hongos y esporas.

Facilidad de uso y reducción del tiempo de limpieza: Las toallitas desinfectantes deben permitir una 
aplicación rápida y homogénea de desinfectante, lo que facilite la limpieza y reduzca los tiempos de inactividad 
entre usos de superficies.

Compatibilidad con superficies hospitalarias: Las toallitas están formuladas para no dañar superficies 
delicadas como monitores, camas, equipos médicos y otras superficies frecuentemente expuestas a 
desinfectantes en el entorno hospitalario.

3. Motivos Clínicos

Reducción del riesgo de infecciones nosocomiales: Las toallitas desinfectantes contribuyen a la prevención 
de infecciones al proporcionar una desinfección eficaz y constante en las áreas de alto contacto y riesgo.

Estabilidad y consistencia en la eficacia antimicrobiana: A diferencia de los productos en solución, las 
toallitas vienen pre-impregnadas con una dosis controlada de desinfectante, lo que garantiza la uniformidad en 
cada aplicación.

Rápida acción antimicrobiana: Describir cómo las toallitas permiten una rápida desinfección, lo que redunda en 
el uso eficiente de recursos en áreas de cuidados críticos y de alta rotación.

4. Ventajas para el Hospital y los profesionales

Optimización de recursos y reducción de costos: Las toallitas impregnadas en desinfectante reducen la 
necesidad de otros productos de limpieza y de desinfección, así como de equipos adicionales para su aplicación, 
disminuyendo costes y tiempo. 

Cumplimiento con normativas de desinfección: Las toallitas impregnadas en una concentración constante de 
desinfectante, cumplen con normativas y recomendaciones de las entidades sanitarias para el control de 
infecciones, asegurando que el hospital mantenga altos estándares de seguridad.

Facilidad de almacenamiento y menor volumen de residuos: Al tratarse de productos de un solo uso, se 
minimizan los riesgos de contaminación cruzada y se optimizan las condiciones de almacenamiento, así como la 
reducción de residuos.

5. Ventajas para los Pacientes

Entornos más seguros: Las toallitas aseguran una desinfección constante y confiable en áreas compartidas y 
de alto contacto.
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Mejora de la percepción de seguridad: El uso visible de toallitas desinfectantes en el hospital refuerza la 
percepción de los pacientes y sus familias sobre la seguridad y los protocolos de limpieza del hospital.

Reducción de infecciones cruzadas: Al minimizar los riesgos de contaminación de superficies, se reduce la 
probabilidad de infecciones cruzadas entre pacientes, personal y visitantes.

Este informe justifica la compra de toallitas desinfectantes por procedimiento abierto simplificado, destacando tanto los aspectos 
técnicos clínicos, así como ventajas para hospital y pacientes.

Por este motivo, se va a proceder a adquirir este artículo a través del Procedimiento Abierto Simplificado mediante pluralidad de criterios 
P.A.S. 28/2025 HUP. El código CPV de este material es, 33631600-8.

NECESIDADES Y CUANTÍA: Las necesidades de este material se han calculado teniendo en cuenta la previsión del Servicio de 
Medicina Preventiva del Centro con el consumo de los 12 últimos meses y, tomado como referencia los precios de mercado, y cuyo 
coste económico es el que se detalla en el documento adjunto.

El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 27004 del programa 312A para los ejercicios 2025 y 2026, condicionado a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente.

Valor estimado: 132.000 €.

El desglose económico de los costes que integran el precio unitario es el siguiente:

• Coste del fungible: 80% 
• Coste del mantenimiento integral de los equipos cedidos (este coste incluye el mantenimiento correctivo y preventivo, así como la 

formación al personal para el manejo del equipamiento): 5% 
• Coste de la amortización anual de los equipos cedidos: 15%

DURACIÓN DEL CONTRATO: Será de 12 meses, (máximo 48 meses, incluida prórroga, en caso de que proceda).

Madrid, a fecha del día de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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Lote Bien/Producto Cantidad
Tipo
Ud.

PRECIO 
UNITARIO

(IVA 
EXCLUIDO)

IVA
21 %

PRECIO 
UNITARIO

(IVA INCLUIDO)

IMPORTE 
TOTAL

(IVA 
INCLUIDO)

1

TOALLA IMPREGNADA PARA 
DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES 
(272996) 1.000.000 Ud. 0,033 € 0,00693 € 0,03993 € 39.930 €
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